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RÉGIMEN INTERIOR resolver, con efectos de 23 de junio de 2003, lo si-

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2.a)
del Estatuto de Personal al servicio del Parlamento Nombrar a D.ª Mariana Rincón Elías, como Se-
de La Rioja, de 11 de marzo de 1988, artículo 10.4 cretaria del Gabinete de la Presidencia.
del Reglamento de Régimen Interno y Gobierno In-
terior, de 16 de abril de 2003 y apartado sexto de la Se ordena la publicación, de conformidad con lo
Resolución de la Presidencia del Parlamento de La dispuesto en el artículo 81.1 del vigente Reglamento
Rioja sobre concreción del régimen jurídico del per- de la Cámara.
sonal eventual al servicio de la Cámara y determina-
ción de la organización, régimen interno y gobierno El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
interior del Gabinete de la Presidencia de 26 de sep- Logroño, 23 de junio de 2003.
tiembre de 2000, esta Presidencia ha tenido a bien
resolver, con efectos de 23 de junio de 2003, lo si-
guiente:

Nombrar a D.ª Begoña Martínez Arregui, como De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2.a)
Jefa del Gabinete de la Presidencia. del Estatuto de Personal al servicio del Parlamento

Se ordena la publicación, de conformidad con lo del Reglamento de Régimen Interno y Gobierno In-
dispuesto en el artículo 81.1 del vigente Reglamento terior, de 16 de abril de 2003 y apartado sexto de la
de la Cámara. Resolución de la Presidencia del Parlamento de La

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. sonal eventual al servicio de la Cámara y determina-
Logroño, 23 de junio de 2003. ción de la organización, régimen interno y gobierno

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2.a)
del Estatuto de Personal al servicio del Parlamento Nombrar a D. Santiago Valdecantos Martínez,
de La Rioja, de 11 de marzo de 1988, artículo 10.4 como Subalterno del Gabinete de la Presidencia.
del Reglamento de Régimen Interno y Gobierno In-
terior, de 16 de abril de 2003 y apartado sexto de la Se ordena la publicación, de conformidad con lo
Resolución de la Presidencia del Parlamento de La dispuesto en el artículo 81.1 del vigente Reglamento
Rioja sobre concreción del régimen jurídico del per- de la Cámara.
sonal eventual al servicio de la Cámara y determina-
ción de la organización, régimen interno y gobierno El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
interior del Gabinete de la Presidencia de 26 de sep- Logroño, 23 de junio de 2003.
tiembre de 2000, esta Presidencia ha tenido a bien

guiente:

de La Rioja, de 11 de marzo de 1988, artículo 10.4

Rioja sobre concreción del régimen jurídico del per-

interior del Gabinete de la Presidencia de 26 de sep-
tiembre de 2000, esta Presidencia ha tenido a bien
resolver, con efectos de 23 de junio de 2003, lo si-
guiente:
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